
ACUERDO DE COI{CEJO N' /{

Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

Cero Colorado, 29 de agosto d€l 2025.

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO|

POR CUANTO:

ElConcejo de la Municipalidad D¡sfitalde Ceno Colorado, en Ssión ord¡naria N' 016-2025-MDCC de fecha 22 d€ agosto

d€|2025 trató la moción de apoyo a favor de la Instilución Educativa Inicial 'Mi Pequeñ8 Luz'.

CONSIDEMNDO:

oue, la Municipalidad, conlome a lo establecido Bn el arllculo 194'de la Constituc¡ón Politica del Eslado, concordanie
corl}ofarticulos ly ll delfitulo Prellminarde la Ley Ogánica de l\4unicipalidades, Ley N' 27972,6s elgobiemo promotor deldesarollo

con peñ¡oneria juridica ds derecho público y con plena capaoidad para el cumplimienlo de sus fines, que goza de aulonomia
politica, oconómica y admjnislrativa en los asuntos de su comp€tencia.

Oue, el numeral 20 del articulo 2' de la ConEtitución Polilica del €stado regls qu€ toda pe6o0a tiene derecho a formular
peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente.

Que, el numeral 123.1 del articulo 123' del Tsxto Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27U4, LE del Procedimiento

Administrat¡vo General, aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019JUS, prescribe que por la facullad de formular p€ticiones de
gracia, €l administrado puedo solicilar al titular de la ent¡dad compotente la €misión d€ un aclo sujeto a su discrecionalidad o a su ¡ibre

apreciac¡ón, o prestación de un ssrvicio cuando no cuenta con olro tilulo legal sspecifico qu€ permila exiglrio como una p€tición en
intsrés particular.

Que, el numeral 5 del art¡culo 82'de la Ley orgán¡ca de l\¡un¡c¡palidadss, Ley N" 27972, erige que las municipalidad€s,
en materia de educación, cultura, deporles y recr€ación, üenen como competencias y funciones específcas compadidas con el
gobiomo nacionaly el regional, constru¡r, equ¡pary mantener la infra€structura de 106 localos educativo€ de su tudsdjcción de acuerdo

al Plan de Desarrollo Regiooal conc€nado y a¡ presupuesto que se le asigne.

Que, medianle olicio N" 009-2025i GRE-AN/EIE MPL presentado a favés de la mesa de partes virtual d€ la municipalidad

el 07 de abril d€|2025 (Trámit€ oocumentario 2504071222), la Direclora de la lnslitución Educativa Inicial"Mi P€qu€ña Luz", Lic.

Nicida Mercedes Cisneros lapullima, peticiona la nivelación del piso frenle y al costado ds los módulos instalados, inslalación de piso

de lona, ¡nstalación de malla rssche¡l y estructura para su oolocación, instalaciones juegos para el patio, inslalación d€ piso de lona
para el aula de 3 años, ¡nstalac¡ón d€ modulo prefabricado y donac¡ón de mob¡liario (sillas, mesas, estantes - nivel ¡nicial).

Oue, mediante informe N' 0587-2025-SGMIV-GOPI-MDCC, de fecha 13 ds mayo del 2025, el Sub G€rente de
Mantenimiento de lnfresÍuclura y Vias, da c enta de la necssidad dsl apoyo solicitado, aEi como de su inex¡st€ncia en los almacenes
de saldos de obra según infonne N' 2E-2025.SGCP-GAF-MDCC de fecha 06 de mayo del 2025 de la Sub Gerenle de Conlrol
Patrimonial, as¡mismo, peticiona la cotizac¡ón de alfombra o similarde 24.4 x 7m, malla raschellal90% de 24.3 x 24.4m,lubo métálico
de 4" x4" x 6m, juegos recrealivos ds plástico pesado y piso de goma eva de 8m x 4m.

Que, a travós de la hoia de coordinac¡ón N'281-2025-MDCC/SGLA, de f€cha 28 ds mayo del 2025, el Sub cerenle de
Loglstica y Abastecimientos, rcmite la cotizac¡ón sol¡c¡tada por el Sub Gerente de Mant€nim¡ento d€ Infraestruclura y Vlas.

Que, con ofcio N' 017-2025iGRE-AN/E|E MPL, presentado a través de la mesa d€ paries virlualde la municipslidad el 12

de mayo del2025 (Trámito Documenlario2505't21189), la Dirgctora de la Institución Educativa'M¡Pequeña Luz', Lic. Nic¡da Merc€des
Cisneros Tapullima, amplía su solicitud de apoyo en el pinlado del€xtemo de las aulas ylachada, asicomo la mlocación de €structura
para la inslalacion de malla rasch€ll, para elárea de ju€gos ¡nfantiles.

Que, en el informe N" 863-2025-SGMIVGOPI-MDCC ds fecha 01 de iulio d€l 2025, el Sub Gerenle de l\y'ant€nimie¡to de
Infraestructura y Vias, da cu6nta dg la inexistencia de los bi€nes requeidos en ¡os almacen€s d€ saldos de obra, ello según elinfon¡e
N' 365-2025-SGCP-GAF-MDCC de fecha 26 dejunio de|2025, suscrito por la Sub Gerento de Conlroi Patrimonial, por lo que solicila
la cot¡zación de los materiales requeridos.

Oue, medianle hoja de mordinación N' 438-2025-¡¿IDCC/SGLA de fecha 09 dejuliodel2025, elSub Gerente de Logistica
y Abastecimientos, remite la cotización peticionada por el Sub Gerente de Mantenimiento de lnfraestruclura y Vias.

Que, a través d8l informe N' 1036-2025-SGMIV-GOP|-|I4DCC de fecha 31 ds iutio de 2025
l\¡ant€n¡miento de Infraestruclura y Vias, solicita la mtizac¡ón inlégralde los materiales requeridos y mano de ob
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Que, con hoja de coordinación N" 544-2025-MDCC/SGLA, de lecha 04 de agosto del 2025, elSub G€rente de Logistica y

Abastecimientos, r6m¡te la müzac¡ón pet¡cionada por el Sub Gersnte d€ Manlenimiento de Infraeslruc'lura y V¡as, con un prosupuaslo

que asciende I S/ 33,210.11.

Oue, a través d€l infom€ N" 705-2025-|V0CC/GPPR d€ f6cha'18 de agosto dsl 2025, €l Gelsnte do Planiñcación,

Presupuesto y Racionalización emite d¡sponibilldad presupuestal hasta por un monto máximo de S/ 22,122.5.l (veintidós mil ciento

veint¡dós con 51/100 solss), €l cual coresponde a malla raschgll de 592.92 m2, nu€ve {09) unidades d€ tubo motálico, tl6s {03)

unidades de iuegos r€creativos, malla raschell de 43.20 m, y de 142,29 mr, motivo por el cual se smiie la disponibilidad presupuestar

con cargo a nu€slro gasto c¡riente y su¡eto a la aprobac¡ón delconceio municipal.

Ous, en @nsecuencia, con mnocimiento d€ los miombros delConcejo Mun¡cipal,luego deldobate sobre slasunto maleria

del prosent€ €n Sesión de Concejo ordinaia N' 016-2025-[¡DCC, por UNAI{IMIDAD, se emite 8l sigui€nt€i

ACUERDO:

ARTÍCULO pRlllERo: APROBAR el apoyo solicitado porla D¡reclora de la Institución Educativa ln¡c¡al 'Mi Pequeña Luz',

'c_:;

cons¡stente €n la adquisición de materiales confome a las caracteristic¿s detalladas en €linfome N" 1036'2025-SG|V|V-GOP|-MDCC

delsub Gerente de Mantenimientode Infraeslructura y Vlas, hasta por elmonto determinado en elinforme N' 705-2025-MDCCiGPPR

del Gerente d€ Planincación, Plesupu€sto y Racionalización.

ARfÍCULO SEGUNDo: EI'¡CARGAR a la G€r€ncir de Adminisfac¡ón y Finanzas, asi como a la Sub Gerencia de

lvanlenimi€nto d6 Infra€sttuctura y Vias el fiel cumplimi€nto d6lpr€senle

ARÍICULO TERCERO: DISPONER que el apoyo ss haga ef€ctivo para el fin solicitado, si€ndo la comunidad estud¡antil

de la Institución Educaliva l¡icial "Mi Pequeña Luz", los b€neiciarios d¡reclos. o¡chos b¡enes deb€rán s€r utilizados oxclusivamente

para el mantenimiento y mejoramiento de la inslitución educativa precitada. La Gerencia d6 Administlac¡ón y Finanzas deberá

coord¡nar y supervisar ei proceso de adquisición de los bi€n€s. La Sub Gerenc¡a de Mantenimienlo de Infraesfuclura y Vías deberá

coordinar la €ntrega de los bienes especficados €n el al¡culo primsro d€l presente; a in de as€g urar su adeqJado uso y cumplimiento.

ARTICULO CUARTO: ENCOiTENDAR a la oficina de Secretaria General la notiicación dsl plesente y a la ofcina de

Tecnologias de la InfoÍnación su publ¡cación en el pofslw€b institucional.
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